
Núm. 122.—Jueves 30 de Enero de 1873.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

m mún s ■ m »■ ■ ■■ i ■■-i™ « ■■ a n ■-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por Boletín eoctraordin ario se ha publi
cado hoy lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama de las 11 y 21 minutos 
de la mañana, me comunica lo siguiente:

«S. M. la Reina ha dado á luz un robus
to infante.—Continúa sin noveded— A las 
cinco de esta tarde tendrá lugar la presen
tación oficial.*

Lo que he dispuesto publicar por Boletin 
extraordinario para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia,

Zaragoza 30 de Enero de 1873.—El Go
bernador, Celestino Miguel.»

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación, con fecha 20 del actual, 
me comunica la Real orden siguiente:

«Con objeto de impedir el contrabando de 
efectos de guerra que viene haciéndose por 
varios comerciantes de la Península en con
fabulación con otros extranjeros, y para evi
tar que los enemigos del sosiego público se 
provean del armamento y municiones que á 
la sombra de la ley se introducen y circulan 
por la Nación; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que hasta nueva orden 
queden en suspenso todas las autori-zacio- 
nes que por este Ministerio se han conce
dido para introducir y circular armas y per
trechos de guerra, debiendo venir en lo su
cesivo informadas por las autoridades mili
tares y los Gobernadores civiles de provincia 
las instancias que, solicitando dicha conce
sión, se dirijan á este Centro.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y demás perso
nas á quienes pueda interesar.

* Zaragoza 28 de Enero de 1873.—Celes
tino Miguel.
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Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi autoridad, la 
busca y captura del soldado desertor del re
gimiento infantería Fijo de Ceuta Andrés 
Hernández Larred, de las señas que se dirán; 
y si fuere habido lo pondrán á disposición 
del Exorno. Sr. Capitán general de este dis
trito, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Enero de 1873.—Celes
tino Miguel.

Señas del Andrés.
Natural de Villaestar, edad 33 años, es

tatura un metro 778 milímetros, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, co
lor bueno.

ANUNCIO.

Negociaclo 4.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .
Debiendo proveerse la plaza de cartero 

de la villa de Tauste, que resulta vacante por 
dimisión del que la desempeñaba, he acordado 
anunciarla al público cara que en el término 
de un mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, presenten en este Gobierno sus soli
citudes documentadas todos los que, reunien
do las condiciones que determina el art. 32 
del decreto de 29 de Octubre de 1869, se 
consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 25 de Enero de 1873.—El Go
bernador, Celestino Miguel.

Articulo gue se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita saber leer y escribir, tener más de 16 
años y menos de 60, y acreditar ser de buena 
conducta por medio de certificaciones del Alcalde 
del pueblo de su naturaleza y del ayudante de la 
estafeta de que dependa el servicio.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Exiracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesiónpidlica extraordinaria del 30 de Diciembre 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Abanto.—Dada cuenta de la excepción ale-

J gada por el mozo José Crispin Carenas Par
dos, que alegó ser hijo único de padre pobre 
é impedido, y en vista de que el Ayunta
miento no ha fallado, la Comisión acordó 
vuelva el expediente al Ayuntamiento para 
que resuelva dicha excepción.

Chiprana.—Jorge Navales Prades, núme
ro 4, alegó tener otro hermano sirviendo en 
el ejército, y la Comisión acordó no haber 
lugar á conocer de esta excepción. El señor 
Presidente advirtió á los interesados que de 
este acuerdo podían alzarse en término de 15 
dias al Ministerio de la Gobernación.

Villanueva de Giloca.—Fernando Yuste 
Mené, núm. 2, alegó ser hijo de padre impe
dido y pobre, y la Comisión acordó no haber 
lugar á conocer de este asunto; advirtiendo 
el Sr. Presidente á los interesados que de 
este acuerdo podian alzarse al Ministerio de 
la Gobernación en término de 15 dias.

Torralba de los Frailes.—Manuel López 
. Arcos, núm. 3, alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre á quien mantiene, y la 
Comisión acordó conceder de término al in
teresado hasta el 18 de Enero próximo para 
que justifique dicho extremo.

Torralba de dos Frailes.— Juan Ignacio 
Aranda, núm. 4, alegó ser hijo de padre se
xagenario, y no probando este interesado que 
sea hijo único de padre pobre, la Comisión 
acordó se amplíe el expediente presentado en 
lo que se refiere á estos extremos.

Calatayud.—León Gil Martínez, núm. 8, 
alegó ser hijo único de padre sexagenario y 
pqbre, y la Comisión, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró soldado al referi
do mozo; advirtiendo el Sr. Preridente á los 
interesados que de este acuerdo podian al
zarse al Ministerio de la Gobernación en 
término de 15 dias.

Calatayud.—Yista la excepción propuesta 
por el mozo Clemente Meca Martínez, nú
mero 48, alegando ser hijo único de padre 
impedido á quien mantiene, la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de este asun
to, pudiendo los interesados alzarse al Mi
nisterio de la Gobernación en término de 15 
días.

Taraba.—Eduardo Galvez Monton, nú
mero 1 por el cupo de dicho pueblo, alegó 
mantener á su hermana, y la Comisión de
claró procedente la apelación interpuesta in.
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Doce por el huérfano Vicente, y en su virtud 
se revoca el acuerdo del Ayuntamiento y se 
declara exento del servicio de las armas al 
mozo Eduardo Gal vez Monton; advirtiendo 
el Sr. Presidente á los interesados que de 
este acuerdo podían alzarse al Ministerio de 
la Gobernación en término de 15 dias.

Sástago.—Cándido Loren Sanz, núm. 5, 
alegó se hijo de padre sexagenario á quien 
mantiene, y la Comisión, confirmando el fallo 
■del Ayuntamiento, declaró exento del servi
cio de las armas al referido mozo; advirtien
do el Sr. Presidente á los interesados que de 
este acuerdo podían alzarse al Ministerio de 
la Gobernación en término de 15 dias.

Mfajar™.—Visto lo expuesto por Esté- 
ban Berroy suplicando se le permita susti
tuir su suerte por cambio de número con 
Angel Marañon, la Comisión acordó conce
der permiso á Estéban Berroy para la susti
tución por Angel Marañon, entregando á la 
madre de éste 50 céntimos de pesetas diarios 
de lo que perciba por la sustitución durante 
los tres años del servicio activo.

Conforme con el parecer de los facultati
vos y de los sargentos talladores, la Comi
sión acordó el ingreso en caja de varios mo
zos por el cupo de esta provincia.

Por último, de conformidad con el parecer 
de los falcultativos y- sargentos talladores, 
tuvieron ingreso en caja algunos sustitutos.

SECCION QUINTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hos
pital militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el día 5 del próximo Fe

brero, de once y media á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Contraloria del citado 
Hospital una subasta para contratar el abas
tecimiento del tocino y manteca que se nece
site en un año, bajo las bases que expresa el 
pliego de condiciones que se hallará todos los 
dias en el referido Establecimiento á dispo
sición del que guste enterarse.

Zaragoza 23 de Enero de 1873.—Nicolás 
Lamban.

SECCION SEXTA.

La plaza de suplente de Secretario del Juz
gado municipal de la villa de La Almunia de 
doña Godina se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba. Los aspirantes diri
girán sus instancias documentadas, conforme 
al art. 13 del reglamento de 10 de Abril de 
1871, al Sr. Juez municipal en el término 
de 15 días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

La Almunia 22 de Enero de 1873.—El 
Juez municipal suplente, José de Acha.—De 
su orden, Francisco Moreno, Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragot a. —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á D. Martin y doña Adela Berlín y Pin- 
tre, hermanos, sin domicilio conocido, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á oir una citación y 
emplazamiento en la demanda que D. Mariano 
Machandiarena y D. Pedro Pellicer, vecinos de 
esta ciudad, han promovido contra el D. Martin y 
la doña Adela sobre dación de cuentas de admi
nistración de la tutoría y curaduría de doña Con
cepción, doña Pilar, doña Adela y D. Carlos Ber
lín y Pmtre, y sobre división de bienes proceden
tes de la herencia intestada de los padres de los 
expresados menores; bajo apercibimiento de lo que 
proceda si no compareciesen.

Dado en Zaragoza á veintidós de Enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por mandado de S. S., Tomás Lorbés.

A leca.
D. Ignacio Lapeña, Juez municipal de la villa de 

Ateca y ejerciente las funciones de Juez de pri
mera instancia del partido.
Por el presente edicto hago saber: Que por Vi

cente Latorre y Lozano, marido de María Tomasa 
Guerrero, en nombre de la misma, vecino de la 
ciudad de Daroca, se han promovido autos de ju
risdicción voluntaria en solicitud de que se le dé 
la posesión de una capellanía perpétua y colati
va, bajo la advocación de Nuestra Señora del 
Cármen, y modificando, además, con agregación 
de varios bienes, otra nueva del Santo Cristo, que 
convirtió de vitalicia en perpétua v colativa, fun
dada por el presbítero D. Roque Vehlla, Cura que 
fué del pueblo de Pozuel, en el año mil setecien-
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tos veintiuno, y comosucesora la expresada Ma
ría Tomasa Guerrero del fundador, en cuyos au
tos he dictado el queá la letra dice así:

Auto.—Por presentado este escrito con con los 
documentos que se acompañan, y

Resultando que el presbítero D. Roque Velilla, 
Cura que fué del pueblo de Pozuel de Ariza, fun
dó en el año mil setecientos veintiuno una cape
llanía colativa, bajo la advocación de Nuestra 
Señora del Cármen, dotándola con suficientes bie
nes para levantar las cargas con que la gravó:

Resultando que dicho Sr. D. Roque, por testa
mento otorgado en treinta y uno de Diciembre de 
mil setecientos cuarenta y nueve, adicionó y ag re
gó á dicha capellanía varios números de bienes 
con objeto de aumentar los beneficios y rentas:

Resultando que en la fundación é institución 
hace los llamamientos y dispone la forma en que 
se ha de proceder, asi como también quiénes ha
yan de ser los patronos:

Resultando que en trece de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y siete falleció en el lugar de 
Bordalba D. Antonio García, presbítero,beneficia
do de la iglesia parroquial del mismo, último po
seedor de la citada capellanía:

Resultando que D. Vicente Latorre, con la cali
dad de marido de María Tomasa Guerrero, vecino 
de la ciudad de Daroca, ha justificado su entron
que y parentesco con el fundador el presbítero 
D. Roque Velilla: ,

Considerando que si bien la capellanía de que 
se trata es colativa, las leyes vigentes de desyin- 

■culacion han derogado las disposiciones canóni
cas en la materia, estando por lo tanto sujetas á 
la jurisdicción ordinaria:

Considerando que el fundador D. Roque Velilla 
llama á la sucesión y beneficio de dicha capella
nía, en primer lugar á los hijos y descendientes 
de María Velilla y en segundo á los hijos y des
cendientes de Agueda Baltueña, y en su defecto á 
los parientes más cercanos del fundador:

Vista la instancia presentada por D. Vicente 
Latorre con la calidad de marido de María Toma
sa Gueirero y los demás documentos que se 
acompañan, por los que acreditan ser de la fami
lia del fundador, el señor ejerciente D. Ignacio 
Lapeña, de acuerdo con el Asesor que suscribe, por 
ante mí el Escribano dijo:

Que debia de otorgar y otorgaba la posesión 
que solicita con la citada calidad á Vicente La- 
torre, entendiéndose sin perjuicio de tercero: pro
cédase á dársela en cualquiera de los bienes de la 
referida capellanía que lo solicite, en nombre de 
los demás, por el alguacil del Juzgado que se ha
lle de turno, asistido de Escribano público, librán
dose al efecto el correspondióte despacho en ra
zón á radicar los bienes fuera de esta cabeza de 
partido.

Intímese á Jos arrendadores de los bienes para 
que reconozcan como poseedora á María Tomasa 
Guerrero, mujer del citado Vicente Latorre y Lo
zano, librándose si necesario fuese los exhortes y 
órdenes convenientes.

Publíquese este auto en que se manda dar la 
posesión, y al efecto fíjense edictos en los sitios 
acostumbrados de esta villa y en donde radican

los bienes, insertándose otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que en el término de sesen
ta dias, que empezarán á contarse desde la iusev- 
cion en el periódico oficial, acudan á reclamar los 
que se crean con derecho; en la inteligencia que 
si no lo verificase se amparará á la mencionada 
María Tomasa Guerrero en la posesión, y no se 
admitirá reclamación contra ellos si no solo sobre 
la propiedad.

El Sr. D. Ignacio Lapeña, Juez municipal de 
esta villa y ejerciente las funciones de Juez de 
primera instancia del Juzgado de Ateca, lo man
da y firma con su Asesor el Abogado D. Victo
riano Felez en ella á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Doy fé.—Ignacio 
Lapeña.—Victoriano Felez.—Ante mí, Felipe Lo
zano. .

Dado en la villa de Ateca á siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ignacio Lapeña. 
—De orden de S. S., Manuel Lamana.

La A Imunia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Mariano Algora, vecino de Pedrola, 
para que en término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado y cárceles del mismo á respon
der á los cargos que le resultan en causa que con
tra él y otros instruyo sobre sedición en dicha vi
lla en veinticinco de Noviembre último; pues 
no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lu

gar. Al propio tiempo encargo á las autoridades 
en donde dicho Algora se encuentre acuerden su 
prisión y remisión con las debidas seguridades á 
este Juzgado. Dado en La Almunia á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y tres.—Luis 
del Campo.—D. S. O., Francisco Lucía.

Daroca.
D. Diego deOizina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de 
Daroca.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á D. Andrés Madrazo, D. José Her
nández Soto, Manuel Aparicio y José Aparicio, 
para que en el término de nueve dias que se le 
señalan, á contar desde la publicación del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue contra los mismos sobre rebe
lión en sentido carlista; que si así lo hicieren se 
les oirá y guardará justicia en loque la tuvieren, 
y de lo contrario se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándoles el perjuico que haya lu- 
o-ar. Dado en Daroca á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Diego de Olzina.—Por su- 
mandado, Ramón Esquíu.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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